
Defensa de Víctimas resolvió más casos de los ingresados
Published on Observatorio de Medios de Comunicación
(http://observatoriodemedios.ulasalle.ac.cr)

   Sábado, Abril 6, 2019
Resumen: 
La Oficina de Defensa de las Víctimas de Delito rindió cuentas sobre su trabajo en 2018. En ese
periodo logró un total de 2.684 casos terminados siendo los delitos por lesiones culposas los que
más atendió. En esta unidad del Ministerio Público se tramitan casos con la finalidad de procurar el
resarcimiento económico por daños y perjuicios que se generan después de un delito.

El año anterior ingresaron 2.398 causas nuevas a la oficina, pero ese número se superó con 286
denuncias de más que estaban pendientes de de trámite.“Logró salir más circulante del que ingresó,
eso quiere decir que hubo una oportuna atención a víctimas para estos procesos”, mencionó la
fiscala adjunta Ana Daisy Quirós. Según la fiscala, manejan muchos tipos de casos, no obstante hay
unos que predominan, donde las víctimas solicitan una acción civil contra su victimario.
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